MINISTERIO DE GOBERNACION,

POLICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
DIRECCION SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS 

_________________________________________________________

Requisitos de InscripciOn de Oficiales de Seguridad FISICA:
ARTÍCULO 13.-

A ) Presentar solicitud escrita, emitida por la empresa de seguridad ante la Dirección de los Servicios de Seguridad Privados, indicando: el nombre y los dos apellidos, la edad, la nacionalidad, la profesión o el oficio, el número del documento de identidad y el domicilio; asimismo, deberán aportar una fotocopia certificada del documento de identidad legal; original y copia o copia certificada ante Notario Público de la cédula de identidad por ambos lados.

ARTÍCULO 14.-

a) Ser mayores de 18 años y costarricenses en el ejercicio pleno de sus derechos, o extranjeros con cédula de residencia y permiso de trabajo idóneo para desempeñar este tipo de labores, todo de conformidad con la legislación correspondiente.

b) Haber aprobado, al menos, el Segundo Ciclo de Enseñanza General Básica. Presentar original y copia o copia certificada ante notario del respectivo certificado.

c) Presentar constancias de que carecen de antecedentes penales en los últimos diez años. La inscripción de antecedentes de condenas penales obligará a estudiar vida y costumbres del solicitante, con el fin de establecer su idoneidad.  En el caso de los extranjeros residentes en el país con autorización comprobada, deberán aportar constancia de que carecen de antecedentes penales en su país de origen y en aquellos en que hayan residido durante los últimos cinco años. ( Art. 13 iniciso g).
d) Aprobar el Curso Básico de Seguridad Privada impartido por la Escuela Nacional de Policía o por cualquier entidad previamente autorizada por esta; deberá ser refrendado por dicha escuela en cuanto a su contenido y a los instructores responsables. Presentar original y copia o copia certificada ante notario del respectivo certificado.

e) Aprobar el respectivo examen psicológico emitido por un profesional incorporado al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. Presentar original y copia o copia certificada ante notario del respectivo examen.

- Dos fotografías tamaño pasaporte, no escaneadas ni fotocopiadas.  ( Art 7 inciso B ).

- Registro de huellas Dactilares. ( Art 7 inciso B ).

ARTÍCULO 15.-
Requisitos del personal responsable

Adicionalmente, todo el personal responsable de los aspectos de organización, operación, dirección y supervisión referentes a la seguridad de las personas físicas o jurídicas sujetas a la aplicación de esta Ley, deberán cumplir los requisitos estipulados en su artículo 14.

 Nota : Por Favor llene debidamente la boleta adjunta.
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No. camé
IDENTIFICACION DE PERSONAL
Nombre: Cedula Mo, Edad:
Labora en Fecha de ingreso,
Direccién de su domicilio
Nombre del padre Nombre de la madre:
Estado civil Nombre del cnyuge
Peso Estaura Fecha de nacimiento:
Teléfono habitacidn Teléfono del trabajo
Educacién [ Primaria [ secundaria ] Universitaia [ Otros
Recibida Completa [ Completa [ Completa [
Tncompleta [ Tncompleta  []  Tncompleta [

Cursos policiales recibidos














Teléfono: 253-7218.       Fax: 224-8463.                                           E-mail:  dirsegprivada@msp.go.cr

